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	AMU_078 MANEJO DE INFORMACIÓN DEL ESTADO DE 

SALUD DE LOS PACIENTES DE HOSPITALIZACION

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Informar al paciente y/o familiares sobre el diagnóstico, tratamiento, pronóstico y evolución del enfermo.

2.0 ALCANCE:
Médico responsable del paciente y Trabajo Social.

3.0 DEFINICIONES:

No aplica.

4.0 POLÍTICA:

4.1 Invariablemente el Médico tratante deberá informar ampliamente al paciente y/o  familiar sobre el estado de salud de dicho paciente.

4.2 El Médico tratante deberá consignar en el Expediente Clínico el estado de salud del paciente en forma suscinta y con una palabra (Mejorado, estable, grave, muy grave).

4.3 Trabajo Social tomará la información anterior y en esa forma podrá informar a los familiares.  No deberá informar más de eso.

4.4 Los cambios en el estado de salud del paciente deberán ser informados en ese momento por el Médico tratante y si éste no se encuentra, lo hará el Médico de guardia que diagnóstico el cambio.

4.5 La información será otorgada también a solicitud del familiar.

4.6 Si la información otorgada por Trabajo Social, no satisface al familiar, deberá ponerlo en contacto con el Médico.

4.7 El Médico tratante informará también al paciente y/o familiar sobre procedimientos que sea necesario realizar y que impliquen riesgo y recabar el consentimiento bajo información.

4.8 La información deberá darse con palabras claves que entienda el que recibe la informacón.

5.0 DESARROLLO:

5.1 TRABAJO SOCIAL:

5.1.1 Pasa visita diaria a los pacientes hospitalizados.

5.1.2 Se entera del estado de salud a través de la opinión del Médico.

5.1.3 Informa a Trabajo Social de admisión del estado de salud de cada uno de los pacientes hospitalizados.

5.1.4 Proporciona información a los familiares.

5.2 ENFERMERA DE HOSPITAL:

5.2.1 Pasa información a los 3 turnos, a Trabajo Social de Admisión, sobre el estado de salud de los pacientes hospitalizados.

5.2.2 Si el Médico lo indica, se coordina con Trabajo Social de admisión para localizar a los familiares y que el Médico les de información.

5.3 TRABAJO SOCIAL DE ADMISION:

5.3.1 Se entera del estado de salud de los pacientes, proporciona información cuantas veces le sea solicitada y brinda apoyo moral a los familiares.

5.3.2 Cuando le sea solicitada información mas amplia o reciente, pasara con el Médico tratante para recabar dichos informes.

5.3.3 En algunos casos solicitara al Médico tratante o de guardia, que proporcione directamente la información.

5.3.4 Si el enfermo esta en Cubiculo de Choque, acompañara al familiar para que el Médico le proporcione la información.

5.4 MEDICO TRATANTE O DE GUARDIA:

5.4.1 Invariablemente informara a los familiares el estado que guarda su paciente.

5.4.2 Lo hará por lo menos tres veces al día y si el caso es grave, cuantas veces sea necesario.

5.4.3 Si los pacientes se encuentran en Urgencias y/o Terapia Intensiva, será invariablemente el Médico Tratante y/o de guardia quien proporcione información permanente a los familiares.

5.4.4 La información del resultado de los Procedimientos Quirúrgicos y de Reducciones de Fracturas, será proporcionada a los familiares por el Médico tratante.

6.0 ANEXOS:

No aplica.
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